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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TERRITORIO Y MOVILIDAD

7528 Resolución de la Directora General de Movilidad por la cual se adjudican 15 autorizaciones de
alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y carácter temporal en la isla de Mallorca,
para las temporadas de los años 2025 y 2026

Hechos

1. El Decreto 46/2019, de 7 de junio, recientemente modificado por el Decreto 51/2024, de 13 de diciembre de 2024, establece las
autorizaciones de alquiler de vehículos en conductor de ámbito insular y carácter temporal en la isla de Mallorca.

2. El 19 de diciembre de 2024 se ha publicado en el BOIB núm. 166 la Resolución del consejero de Vivienda, Territorio y Movilidad por la
cual se aprueba la convocatoria para adjudicar 75 autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y carácter temporal
en la isla de Mallorca, para las temporadas de los años 2025 y 2026.

3. El 24 de mayo de 2025 se dictó Resolución del consejero de Vivienda, Territorio y Movilidad por la cual se modifica la resolución que
aprobó la convocatoria para adjudicar 75 autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y carácter temporal en la
isla de Mallorca, para las temporadas de los años 2025 y 2026.

4. En fecha 26 de mayo de 2025 se publicó en la Sede electrónica el listado del turno de reserva (a partir del número 41 del sorteo) y se
otorgó un plazo de diez días hábiles para que presentaran la documentación acreditativa de los requisitos alegados en la declaración
responsable. El plazo finalizó el día 9 de junio de 2025.

5. En fecha 24 de junio de 2025 se publicó en la Sede electrónica de la Dirección General de Movilidad la lista definitiva de 15 adjudicatarios
de las autorizaciones de la convocatoria para la adjudicación 75 autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y
carácter temporal en la isla de Mallorca, para las temporadas de los años 2025 y 2026, dado que los integrantes de esta cuarta lista provisional
habían acreditado el cumplimiento de todos los requisitos.

6. De acuerdo con el punto 9 de la base cuarta de la convocatoria, los solicitantes no incluidos en esta lista, o que puedan discrepar de las
puntuaciones obtenidas, disponían de un plazo de cinco días hábiles para presentar las alegaciones oportunas.

7. Finalizado el plazo establecido, se ha verificado que no se han presentado alegaciones respecto a la cuarta lista provisional.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto 46/2019, de 7 de junio, por el cual se establecen las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y
carácter temporal en la isla de Mallorca (BOIB núm. 76, de 8 de junio de 2019), modificado por el Decreto 51/2024, de 13 de diciembre de
2024 (BOIB núm. 164, de 14 de diciembre de 2024).

2. La Resolución del Consejero de Vivienda, Territorio y Movilidad por la cual se aprueba la convocatoria para adjudicar setenta y cinco
autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y carácter temporal en la isla de Mallorca, para las temporadas
correspondiendo a los años 2025 y 2026 (BOIB núm. 166, de 19 de diciembre de 2024).

3. Resolución del consejero de Vivienda, Territorio y Movilidad por la cual se modifica la resolución que aprobó la convocatoria para
adjudicar 75 autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y carácter temporal en la isla de Mallorca, para las
temporadas de los años 2025 y 2026 (BOIB núm. 66, de 24 de mayo de 2025)

4. La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015).

5. La Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Islas Baleares (BOIB núm. 88, de 28 de junio de
2014).

Por todo esto, dicto la siguiente resolución
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Resolución

1. Aprobar la adjudicación definitiva de las 15 autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular y carácter temporal en
la isla de Mallorca para las temporadas de los años 2025 y 2026, con una vigencia de dos años, para el período comprendido entre el 1 de
mayo y el 31 de octubre de los años 2025 y 2026, a los adjudicatarios que figuran en el Anexo de esta Resolución. 

2. Hacer pública esta Resolución en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. Ordenar la publicación de esta resolución en el tablón de anuncios de la Dirección General de Movilidad, en la página web
htpp://www.caib.es y en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso de alzada ante el Consejero de Vivienda, Territorio
y Movilidad en el plazo de un mes contador desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y el artículo 58 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo,
de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

 

Documento firmado electrónicamente (3 de julio de 2025)

La directora general de Movilidad
Lorena del Valle Alonso

 

 

ANEXO
CUARTA lista definitiva de adjudicatarios

Expediente - Solicitante - NIF Solicitante - Registro de entrada solicitud Puntos Número de orden del sorteo Vehículo autorizado (Matrícula)

Exp: 165 -
GOIBE24527/2025 -
****7221G - MIGUEL MILIAN LOPEZ

20 Turno de reserva núm. 41 0170-MNK

Exp.: 195 -
GOIBE24342/2025 -
A31116106 - EUGENIO DIEZ SA

16 Turno de reserva núm. 46 9918-NCH

Exp.: 083 -
GOIBE14153/2025 -
B16662850 -
TRANSFERS LUXURY MALLORCA SL

16 Turno de reserva núm. 50 6168-MNR

Exp.: 215 -
GOIBE25486/2025 -
B16670481 -
MALLORCA PRIVATE SERVICES SL

16 Turno de reserva núm. 51 4732-MRD

Exp.: 214 -
GOIBE25437/2025 -
B16670481 -
MALLORCA PRIVATE SERVICES SL

16 Turno de reserva núm. 55 8852-MSK

Exp: 044 -
GOIBE5415/2025 -
****4490A - ONOFRE PASCUAL MASSANET

16 Turno de reserva núm. 57 9639-MZG

Exp.: 006 -
GOIBE841891/2024 -
B57961716 - BICARS ALVECO SL

16 Turno de reserva núm. 58 6384-MDZ
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Expediente - Solicitante - NIF Solicitante - Registro de entrada solicitud Puntos Número de orden del sorteo Vehículo autorizado (Matrícula)

Exp.: 005 -
GOIBE841892/2024 -
B57961716 - BICARS ALVECO SL

16 Turno de reserva núm. 60 6883-MFD

Exp.: 199 -
GOIBE24357/2025 -
A31116106 - EUGENIO DIEZ SA

16 Turno de reserva núm. 62 9915-NCH

Exp.: 198 -
GOIBE24348/2025 -
A31116106 - EUGENIO DIEZ SA

16 Turno de reserva núm. 65 0005-NCJ

Exp: 175 -
GOIBE24391/2025 -
****6190V - JAVIER JIMENEZ ROBLES

16 Turno de reserva núm. 73 6064-MNG

Exp.: 039 -
GOIBE852145/2024 -
B07697022 - AUTOS D'OR RENT A CAR SLU

16 Turno de reserva núm. 78 5459-NCL

Exp.: 159 -
GOIBE23096/2025 -
B10590602 -
SOLLERAEROPUERTO SL

16 Turno de reserva núm. 79 1570-MTW

Exp.: 155 -
GOIBE23297/2025
- B10607737 -
IBIRIDE SOLUTIONS S

16 Turno de reserva núm. 80 4445-MLM

Exp: 160 -
GOIBE23377/2025
- ****5186H -
GABRIEL GIREADA

16 Turno de reserva núm. 81 8486-MZB
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